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De conformidad con el Artículo 140 fracción V del Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos,

Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal y con relación al informe parcial de auditoría

correspondiente a la revisión de las cuentas de deudores, proveedores y acreedores de esta

Procuraduría por parte de Órgano de Controly Desarrollo Administrativo contenido en su oficio número

5-256812014 de fecha 10 de diciembre de|2014, recibido el día l6 de diciembre del 2014, de acuerdo

con sus instrucciones, le damos respuesta precisamente con los pårrafos encuadrados, implantados en

elinforme citado.

OBSERVACION 1

Se observó algunas cuentas que tienen saldo at 31 de diciembre de 2013, que van en contra

de [a naturaleza de la cuenta, por un importe de 582,818.48 derivado de la falta de registros

o registros incorrectos, según se detalla a continuación:

Normatividad:
Artícutos Z, 143, 150 y 158 de ta Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora;

Artícuto 2, 3l de la Ley Generat de Contabjtidad Gubernamental; numeral Vll inciso a) det

Acuerdo por el que se emite et Marco Conceptuat de Contabitidad Gubernamentat; Postutado 4, 6

y 8 de tos Postulados Básicos de Contabitidad Gubernamentat; Artícutos 44, 48, 92,93 y 112

fracción lV det Reglamento de [a Ley det Presupuesto de Egresos, Contabitidad Gubernamentat y

Gasto Púbtico Estatat; artícutos 62y 63 fracciones l, lll, V, XXVI y XXVII¡ Ley de Responsabitidades

de los Servidores Púbticos det Estado y de los Municipios; (Anexo 1) y demás normatividad

relativa y apticabte.
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Obligaciones por pagar a corto plazo
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Actarar a este Órgano de Control tas causas que originaron dichos satdos, proceder a reatizar [a
revisión de los registros a las cuentas mencionadas anteriormente y en los casos que proceda
efectuar las correcciones necesarias. lnformarnos de las medidas que adoptarán para evitar [a
recurrencia de [o observado.Es importante mencionar que esta observación es reincidente por [o
que se deberá tomar especial atención ya que se podría iniciar un proceso administrativo de
acuerdo a [a Ley de Responsabil,idades de tos Servidores Púbticos det Estado y los municipios.

OBSERVACION 2
De la revisión a una muestra de pasivos se observó que a la fecha de la revisión existen
pasivos por importe de S338,974.40con antigüedad mayor a 9 meses que no han sido pagados
y de los cuales no se entregó evidencia de la gestión de recursos para cubrir dichas deudas;
los saldos tienen origen del ejercicio 2013. El detalle se muestra a continuación:
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Observación No. I
Cta. 710-213-00004. -

E[ erro.r se debió a registro de orden de pago (OP 52280) generada con error, se procedió a
reatizar la concitiación de [a cuenta, se reatizo registro contable con afectación a resuttados
anteriores, afectación autorizada por e[ órgano de gobierno en ta Vlll reunión ordinaria,
celebrada el 12/ 12/ 14. Anexo registro contabte y copia de la autorización por parte del órgano
de gobierno (Anexo l).
Cta.210'213'00008.' Error en e[ registro, se reviso ta cuenta y se reatizaron las correcciones
necesarios, PD# 26 det 31 /10/14. (Anexo 2)

Para ambas cuentas se giraron instrucciones a [a persona de contabitidad para que mantenga
concitiadas las cuentasf principalmente, deudores, proveedores y acreedores, y evite en [o
sucesivo ta existencia de satdos con permanencia y antigüedad de más de 30 días. Anexo tarjeta.

: l .;,:: t.rrirll:.1:. ir'lr ' . liiÌ'ìjir': :r i rLj'¡'i'l;

rr:NOMBRE',Cg 6¡1¡;i":, :.:..
iFECHA,ÐEL'sÁuoo',,

,210-210-00001 Sesuros Metlife (37) Acreedores 31t12t2013 t 7oa 2A
,,/210-210-0OOO7 INFONAVIT (Crédito) Acreedores 31t12t2013 83,008
..t210-211-00012 JoseAngel lslas Contreras Acreedores Diversos 31t12t2013 637.06t 210-211-00013 XBS Comunicaciones, SA CV Acreedores Diversos 3111212013 4,168.80,/?10-211-00019 Telefonos de mexico, SA Acreedores Diversos 31112t2013 2,946.67.210-211-00027 Sequros Atlas. SA CV Acreedores Diversos 31t12t2013 4,512.12
,"r¿10-211-00036 Julian Eduardo Esponoza

Quiñones
Acreedores Diversos 31t12t2013 788.80

, /210-211-00046 AlvaroEfren Sandoval Cortez
(Estafeta)

Acreedores Diversos 31t12t2013 419.68

r/210-21 1 -00049 Deducciones de nómina oara Acreedores Diversos 31t12t2013 1,800.00
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NormatÍvidad:

Artículos 2, 143, 150 y 158 de ta Constitución Potítica det Estado LÍbre y Soberano de Sonora;
artículo 20 de ta Ley del Presupuesto de Egresos, contabilidad Gubernamentat y Gasto púbtico
Estatat;Artícuto 2, 31 de ta Ley General de Contabitidad Gubernamental; artículo44, 4g, 50, 5,¡,
52, 53, 54,55,92,93 y 112 fracción lV det Regtamento de ta Ley det Presupuesto de Egresos,
Contabitidad Gubernamentat y Gasto Púbtico Estatat;artícutos 62 y 63 fracciones l, lll, V, XXV¡ y
XXVII de ta Ley de Responsabilidades de los Servidores Púbticos det Estado y los Municipios;
(Anexo 1) y demás normatividad relativa y apticabte.

Recomendación:
Manifestar los motivos por tos cuates se tienen estos pasivos desde et ejercicio 2013; según sea
et caso deberán proceder a gestionar los recursos ante Tesorería puru pugos de pasivos ylo
reatizar una_depuración a tas cuentas; además de proporcionar copia de to que proceda a este
organo de Controt de ta documentación que demuestre e[ cumptimiento a [o estabtecido en
normatividad. Además, deberán estabtecer l,as medidas para que en [o sucesivo no vuelva a
suceder e informarnos de las mismas.Es importante mencionar que esta observación es
reincidente por [o que se deberá tomar especial atención ya que se podría iniciar un pÀ.uro
administrativo de acuerdo a ta Ley de Responsabitidades de los Servidores púbticos det Ëstado y
los municipios.
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CRUZ
vr210-213-00001 Pensiones y jubilaciones Obligaciones por pagar a corto

olazo
31t12t2013 53,352.74

v210-213-00002 Retensiones ISSSTESON Obligaciones por pagar a corto
olazo

31t't2t2013 15,550.27

\/210-213-00003 Aportaciones ISSSTESON Obligaciones por pagar a corto
olazo

31t12t2013 31,465.69

210-213-00004 Otras retensiones Obligaciones por pagar a corto
olazo

31t12t20',t3 35,763.04

,./210-213-00005- Aportaciones INFONAVIT Oþl¡gac¡ones por pagar a corto
olazo

3',1112t2013 94,544.3'l

2',t0-213-00007 Otras deducciones de carácter
Social

Obligaciones por pagar a corto
olazo

31t12t2013 7,218.00

Total s338,974.40
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Cta. 210-210-00007.- tNFONAVIT (Crédito) V
Cta. 210-213-00005. - Aporraciones INFONAV|T:
Los satdos presentados at 3l /dic/2013 en ambas cuentas, son originados por descuentos vía
nómina y aportaciones del ejercicio 2012, mismos que no fueron enterados ante e[ INFONAVIT,
toda vez que no se contaba con registro patronal ante e[ mencionado instituto. Se etaboro
concitiación y se depuro ta cuenta. (Anexo 4)

210-211-00012 Jose Ánget lstas Contreras
210-211-00019 Tetéfonos de México, SA
210-211-00027 Seguros Attas, SA CV
210-211 -00036 Jutián Eduardo Espinoza euiñones
210-211-00046 Átvaro Efrén Sandova[ Cortez (Estafeta)
210-211-00013 XBS Comunicaciones SA CV
Por tratarse de un registro contabte en e[ que se afectan resuttados de ejercicios anteriores, se
sometió para su aprobación a[ órgano de gobierna, Séptima Reunión ordinaria, cetebrada el, 12
de diciembre det 2014. (Anexo 5)
210-211-00049 Deducciones de nómina para cruz roja:
Se realizo et pago ante [a cruz roja, anexo comprobante de transferencia y registro contabte
correspondiente. (Anexo 6)
210-213-00001 . -Pensiones y Jubil,aciones:
21 0 -21 3 -00002.' Rerenciones TSSSTESON :

210-213-00003. - Aportaciones ISSSTESON:

E[ satdo at 31/12/13 se origina por tas cuotas y aportaciones de fondo de pensiones del
ISSSTESON' otras retenciones de ISSSTESON, Y cuotas de aportaciones del ISSSTESON, todas
correspondientes a ta lra quincena de agosto det 2013, mismas que fueron pagados por DGRH
04/ 11 / 13 y 02/ 05 / 14 Y 22/ 0B/ 14 respectivamente.
5e gestiono e[ cobro de tos recursos mediante oficio No. oPA-25712014, 096/2014, opL-207 /2014
mismos que hasta ta fecha no se obtuvo respuesta por escrito, sin embargo es importante actarar
que si bien los recursos correspondientes a [a quinceRa en mención no ]r"ron devuettos a esta
procuraduría, las cuotas ante ISSSTESON fueron pagadas, en las fechas señatadas.
5e reatizo e[ registro det pago de tas cuotas (respatdada con tos recibos de lsssTESoN con fecha
de|26/ 12/2014. En pD2t (Anexo 7)
210-213-00007 Otras deducciones de carácter Sociat:
Et satdo de ta cuenta está conformado por aportaciones patronates de conceptos det SUTSpES
Conceptos que no fueron etiminados en su totatidad por parte de D.G.R.H. at momento de
cambiar de sindicato et personal agremiado. Se reatizo un ajuste a ta cuenta y se soticitará [a
DGRH etiminación de estos conceptos. pD zz det26/12/2014.(anexo 7)
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OBSERVACION 3
Se observó que un comprobante de gasto no cuentan con el ,,Comprobante fiscal
internet (CFDI)"como requisito para considerarse como documento fiscal en su
gastos, se detallan a continuación:

oficio No. opg 28 tzots
Hermosillo Sonora al 29 de enero del201S

2015: "Año delEmpleo,'

digital por
registro de

CUENTA NOMBRE CUENTA CONCEPTO POLIZA FECHA IMPORTE

210-211-00027 Seguros Atlas, SA CV
Seguro a vehículos

oficiales PE85 02105t2014 20,7s9.84

Normatividad:

Artícutos 2, 143 y 158 de ta Constitución Pol,ítica det Estado Libre y Soberano de Sonora;
artícutos 42y 43 de ta Ley Genera[ de Contabitidad Gubernamental; artícutos 2g fracción ]ll,Zg,29'Ay 30 tercer párrafo det Código fiscat de [a Federación, artícutos 4g fracción I y lll, 92,93 y
109 det Regtamento de [a Ley det Presupuesto de Egresos, contabitidad Gubernamántat y ôasto
Púbtico Estatat;Lineamiento Cuadragésimo fracción i erinto de los Lineamientos de Reducción,
Eficiencia y Transparencia det Gasto Púbtico det Estado de Sonora (2013); artícuto 62 y 63,fracciones l, lll, V, XXVI y XXVlll de ta Ley de Responsabitidades de los Servidores púbticos det
Estado y tos Municipios. (Anexo 2) y demás normatividad retativa y apticabte.

Recomendación:
Manifestar tas razones por las que no se encontró [a documentación soporte observada de tosregistros det gasto, proporcionar copia de La documentación fattante, además, deberán
estabtecer tas medidas para que en to sucesivo, tos servidores púbticos a cargo de registrar,
autorizar y archivar ta documentación, se apeguen a las disposiciones y a [a normatividad
apticabte'Es importante mencionar que esta observación es reincidente por to que se deberátomar especial atención ya que se podría iniciar un proceso administrativo de acuerdo a ta Leyde Responsabitidades de tos Servidores Púbticos det Estado y los municipios.
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OBSERVACION 4
Observamos en una muestra registros de egresos por $6,320.80 en los cuales NO se incluyen
en sus pólizas las órdenes de servicio, de pedido o adjudicación de contrato, documentos
mínimos de control interno de acuerdo a la normatividad; se muestra et detalle a
continuación:

Normatividad:
Artícutos 2, 143, 150 y 158 de ta Constitución Potítica det Estado Libre y Soberano de
Sonora;artículos 42 y 43 de ta Ley General, de Contabitidad Gubernamentat; artícuto 19, 26
fracción 1i,,27,41,42 y 51 de ta Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
Retacionados con Bienes Muebl,es de AdminÍstración Púbtica Estatal; artícuto 48, 92 y ,|09 det
Regtamento de la Ley det Presupuesto de Egresos, Contabitidad Gubernamental y Gasto público
Estatal, artículos 10, 5ó y 68 fracción I det Regtamento de ta Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios Retacionados con Bienes Muebtes de Administración
Púbtica Estatat; artícutos 62 y 63.fracciones l, V, XXVI y XXVII de ta Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos det Estado y los Municipios; (Anexo I ) y demás normatividad retativa y
apticabte.

Recomendación:
Manifestar tos motivos que dio Lugar a [o observado, deberán estabtecer las medidas para que en
to sucesivo se cumpta con [a documentación mínima que deben reunir como soporte de tos
registros del gasto, atendiendo a ta normatividad apticabte para cada caso e informarnos de las
mismas. Es importante mencionar que esta observación es reincidente por [o que se deberá
tomar especial atención ya que se podría iniciar un proceso administrativo de acuerdo a ta Ley
de Responsabitidades de los Servidores Púbticos det Estado y tos municipios.
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510-519 51901

Otros Mobiliarios
y Equipo de

admón. P83194
Trituradora 22/08/t4

3,978.80

ORDEN DE
COMPRA/
PEDIDO/

CONTRATO

510-519 51901

Otros Mobiliarios
y Equipo de

admón. PE3194
Enmicadora 22/o8h4

1,392.00

ORDEN DE
COMPRA/
PEDIDO/

CONTRATO

Total 5,371.90
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AgradecÍendo de antemano ta atención a la
cordial saludo.
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presente, aprovecho la presente para enviarle un

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION
EL PROCURADOR AMBIENTAL

Celaya.- Subprocurador Amb¡ential

PROCURADURIA A Mi]IENÏAT
OELESTADO DE SONORA
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